
53NORMAS LEGALESMiércoles 25 de noviembre de 2020
 El Peruano /

del Pliego 010: Ministerio de Educación, en la Unidad 
Ejecutora 026: Programa Educación Básica para Todos, 
por la Fuente de Financiamiento 1: Recursos Ordinarios;

Que, por lo expuesto, resulta necesario autorizar una 
Transferencia Financiera por el monto señalado en el 
considerando precedente, en el marco del Convenio y su 
Adenda Nº 002 a favor del BANCO;

De conformidad con lo previsto en el Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020; el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional del Presupuesto Público, el Decreto 
Ley N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley N° 26510; el Decreto Supremo 
N° 001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
y la Resolución Directoral N° 036-2020-EF/50.01, que 
aprueba la Directiva N° 011-2019-EF/50.01, Directiva para 
la Ejecución Presupuestaria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar una Transferencia Financiera 
del Pliego 010: Ministerio de Educación, Unidad Ejecutora 
026: Programa Educación Básica para Todos, hasta 
por la suma de S/ 56 539,70 (CINCUENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE Y 70/100 SOLES), por la 
Fuente de Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, a favor 
del Banco de la Nación, en cumplimiento de lo establecido 
en la Cláusula Sexta del Convenio N° 001-2018-MINEDU 
denominado “Convenio de Cooperación Interinstitucional 
que celebra el Ministerio de Educación y el Banco de la 
Nación” y su Adenda N° 002.

Artículo 2.- Los recursos de la Transferencia 
Financiera referida en el artículo precedente, no podrán 
ser destinados a fines distintos para los cuales son 
transferidos, bajo responsabilidad.

Artículo 3.- El Ministerio de Educación a través de la 
Dirección General de Desarrollo Docente, es responsable 
del monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines y 
metas para los cuales se transfirieron los recursos. 

Artículo 4.- Copia de la presente Resolución se remite 
a la Oficina General de Administración, para que efectúe 
las acciones correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

1905403-1

ENERGIA Y MINAS

Designan Jefe de la Oficina de Gestión de 
Compromisos Sociales de la Oficina General 
de Gestión Social del Ministerio

resolución ministeriAl
n° 345-2020-minem/dm

Lima, 24 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Jefe(a) 
de la Oficina de Gestión de Compromisos Sociales de 
la Oficina General de Gestión Social del Ministerio de 
Energía y Minas; siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho puesto;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas y el Decreto Supremo N° 031-2007-EM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Marco Aurelio Ortiz 
de Orué Aramburú como Jefe de la Oficina de Gestión 
de Compromisos Sociales de la Oficina General de 
Gestión Social del Ministerio de Energía y Minas, puesto 
considerado de confianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAIME GáLVEz DELGADO
Ministro de Energía y Minas

1905992-1

INTERIOR

Designan Director de la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto

resolución ministeriAl
n° 1042-2020-in

Lima, 24 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Director de la Oficina de Presupuesto de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio del Interior;

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar al profesional que asuma el mencionado cargo 
de confianza;

Con la visación de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor MARCO ANTONIO 
CRIOLLO ZAMBRANO en el cargo público de confianza de 
Director de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RUBéN VARGAS CéSPEDES
Ministro del Interior

1906050-1

Designan Directora General de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto

resolución ministeriAl
n° 1043-2020-in

Lima, 24 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Director General de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio del Interior;

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar a la profesional que asuma el mencionado cargo 
de confianza;
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